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"ASo de la resr¡peración y tonsolidaci$n da la econ*míá perua*a"

Lirna, 06 de rnayo del2ü25
oFl§Ís fir" ürll:a0rsc*|- c¡uvr
Señor
Árucru MAñ¡ERü cAsñPo§
üIIN!§TRO DE ÜE§A*ROLLO A€RARIO Y RIEGO
Fregente.

Éeqryl9 : ¿lenr* §E FALss sEsAF¡G sr. ftoaEETo GAII*ARRA RtoJA§

Referencia: OFICi$N"093-Cil'C§áVp-2S25
oFlclo l{'1 { 0-tN-cMvP- 2s25
oFlols ñ1u078 -cl{-t§ilvp- e§2§

De miconsideración:

Es grato *aludarlo cordialrnente en mi calidad de Decano Nacisnal del Colegio Mádico
Veterina¡-io del Perú y seguidamente hacer de su conocimiento la situaciÓn en la gue

re pretende quebrar Ia institucionalidad del Colegio M*dieo Veterinarlo del Perú y
afectar el nornral ejercido de la Medicina Veterinaria en el Perú y su legalidad. Asi
rnismo, esto plrdría repercutir en la sanidad, inocuidad y exportaciones de productos
animales al exteri*r"

Éi motivo de la pr*sente obedece a qus recientemente herr**s torrado conccimiento
mediante redes sociales del documenlo OFltlü N"SS3-C$l-tMVp-2025, OFISIO
N"ü7S -ühI-CfüVP- 2025 y OFIü10 N"f 10-§N-CñÍYP-2025 de fscha 27 de marzo del
202§, en la que §eñor Roberto Gamarra Riojas pretende sorprenderlos c§n
información falsa para desprestigiar a nuestro Consejo Necionalante las instit*ciones
y üresr conflictos que inestabilicen a nuestra gestiÓn 2024 -2ü28.

§eñalarnos, que en fe*ha 2S de setierirbre del 2ú24, se reatriaaren las elecciones del
Colegi* Médico Veterinaria del Ferú, a nivel Nacional $endo nuestra la lista etegida
y proclam*da por el t*n:ité Electoral Nacionai ctlno el únics Consejo l{acional del
tclegio Médico Veterinaria del Fem, legaly legítimo elegida d*mocráticarnente a r¡ivel

naeiona! con la participaeién de dieciocho {'18} c*legios Médicos Veterinarios
Departamentales confonne a la Ley 162$0 , Reglarnento Electsral y su Estatuto del
Colegio Médica Veteri*arlo dei Perú, e* el presidida par Deeano Nacional ññ.V" José
Bernarda §llantilla €allardc ACR§ülTr4§§ mediante Resolución N' 0üS -CEN -
CIvXVP 2024 y üredencial, de fecha 2S y 23 de octubre del ZCI?4.Asi mismo, el Decano
Nacisnal M.V. José Bernardo Mantilla Gallarda es reconocido corno miembro tit¡rlar
d*l Crnseio Hacional de Decanos de io* Colegios Profesior¡alee del Ferú con
Cred*ncial y Resolución f*tr"SM-2025 CDCF-ÜP, de fecha 2§ de enero del 2025. 
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